
La garantía exigida podrá constituirse en algunas de las formas señaladas en el artículo 96.1 del , por el que
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

Pasa a ser:

1. El pago de las ayudas se realizará de la siguiente forma:

a. En los casos en que no se haya ejecutado más de la mitad del proyecto de inversión a la fecha de
presentación de la solicitud, y en los casos en que lo haya solicitado el berneficiario, pago de un
anticipo inicial de hasta el 50% del importe total de la subvención concedida, una vez publicada en el
BOME la Resolución de concesión definitiva. El importe restante, hasta el importe total de la
subvención, se abonará vez que haya justificado el beneficiario la totalidad del proyecto de inversión,
conforme a lo establecido en la resolución de concesión de las ayudas.

b. Para los casos en los que el proyecto de inversión se haya ejecutado en un porcentaje superior al
50% del importe solicitado a la fecha de presentación de la solicitud, pago único del 100% de la
subvención concedida una vez que haya justificado el beneficiario la totalidad del proyecto de
inversión.

Por todo lo anterior, el texto de las bases reguladoras modificadas queda como a continuación se detalla:

BASES REGULADORAS MODIFICADAS

Artículo 1. Finalidad.

1. La finalidad de estas bases reguladoras es contribuir a la transformación del punto de venta, así como a
sufragar los costes de inversión necesarios para la reconversión del comercio tradicional.

Artículo 2. Objeto.

1. Las presentes bases reguladoras tienen por objeto establecer la concesión de las ayudas públicas en
régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a PYMES y autónomos del sector comercial de la ciudad de
Melilla con objeto de contribuir a la transformación del punto de venta, así como a sufragar los costes de
inversión necesarios para la reconversión del comercio tradicional.

Artículo 3. Régimen jurídico.

1.- Las ayudas económicas previstas en estas bases reguladoras adoptarán la forma de subvenciones, se
concederán en régimen de concurrencia competitiva y tendrán carácter finalista, puesto que las ayudas
tendrán que destinarse a sufragar los costes derivados de la transformación del punto de venta y los costes
de inversión necesarios para la reconversión del comercio tradicional.

2.- Las presentes Bases Reguladoras se regirán fundamentalmente por:

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en su reglamento de desarrollo,
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,
La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas
La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
El Real Decreto 1179/2023, de 27 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de
subvenciones a las ciudades de Ceuta y de Melilla para el desarrollo de programas en materia de
comercio interior.
La Resolución de la Secretaría de Estado de Comercio de 29/12/2023, por la que se concede una
subvención a la ciudad de Melilla al amparo del real decreto 1179/2023, de 27 de diciembre.
El Real Decreto 1024/2025, de 19 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 1179/2023, de
27 de diciembre
El Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y
funcionamiento del sector público por medios electrónicos.
Las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla para el ejercicio 2026.
Las restantes normas de derecho administrativo, y en su defecto, se aplicarán las normas de derecho
privado.

Artículo 4. Financiación.

1. Las subvenciones objeto de estas bases reguladoras serán financiadas con los fondos Secretaría de
Estado de Comercio procedentes de la Resolución de fecha 29 de diciembre de 2023 por la que se concede
una subvención a la ciudad de Melilla al amparo del Real Decreto 1179/2023, de 27 de diciembre, por el que
se regula la concesión directa de subvenciones a las ciudades de Ceuta y Melilla, para el desarrollo de
programas en materia de comercio interior. Van a dar cobertura legal a una segunda convocatoria que se va a
desarrollar con el presupuesto restante de la primera convocatoria, que ya ha finalizado. Concretamente, y
una vez incorporados los Remanentes de Crédito del ejercicio 2025, se financiará con cargo a la aplicación
presupuestaria 06/43100/77000/2025 “SUBV. TRANSFORMACIÓN DEL COMERCIO, SUBSECRETARÍA DE
ESTADO COMERCIO REMANENTE AFECTADA” por el importe máximo de remanente de la anterior
convocatoria. (Se prevé que los Remenantes de Crédito del ejercicio 2025 asciendan a la cantidad de
151.223,42 Euros).
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